
NIIM. 112 7 CÜART. 

Un mes 10. 
Tre» 27. S1.LB; DOMINGOS, MlEItCOLBS V VIERNES. 

suscnipcioi» 
en la Provincia 

B.V. 

Un mes H* 
Tres 59. 

V I E R N E S 2 2 D E A G O S T O D E 1 8 5 4 . 

ARTICULO DE OFICIO 

GOBIERNO C I V I L DE LA PROVINCIA 

DE A L M E U I A . 

Ctrculnr á los SuhdeleíiaAos v enear-
Sados de Policía de los pueblos. Ñ." i i 4 . 

E l Sr . Supcrlnlcntlcnte general «le Po
licía í!el reino coa fecha 9 del actual me 
dice ]() que eojjiu. 

«Por el Miiiiüterio «le lo Interior se 
lue ha c(>niuiii«:ado de lU^al «irdeu en 7 
d«̂ l actual h> «jue sijyue.—Habiendo acre
ditado la cspor¡encía c[ne el cólera-morbo 
asiático, ana «lespues «te haber cesado sns 
eslrajj-os en lt»s pueblos invadidos , alaca 
á las perscaias «[ue entran en ellos antes 
de estar purifícada eianpletaniente la at
mósfera , y «pie «le este modo se ha re
producido y casi perpetuado en nniclios 
puntos de la Península : S . M. la R E I N A 
Gobernadora solícita por jjrccaver á la (^a-

tital de la monarquía «le los males (]ue ba
ria de producir la nueva invasión «le aque

lla enfermedad; se ha servido resolver 
que hasta pasados treinta dia:i, contado» 
desde el que la Junl» sup<>rior de Sani
dad ' declare haber ecsado euterameatc los 
ctsos sosptelioaes eo estM heróicu VÜÍH; 

las autoridades de las provincias no den 
pasaportes para re{>resar á las personas qne 
salieron de ella después «hd 5 0 de Juuió 
ú l t i m o . — L o «pie traslado á V . S . par» 
su lnteli¡;eucia y efectiis corrtíspondlcnte» 
á SH esaelo cumplimiento.» 

Y yo lo conmnleo á V . con ijjnal ob
jeto. Dios guarde á V . nmebos aíins. AU 
nierla 1 8 de Agosto «le l S { 5 i . = P . I. D . 
S . G. C. -=Antonio de Garrigós. 

SECRETARIA DEL R E A L ACUERDO DE L * 

AUDIENCIA DE GRANADA. 

E l Sr. Secretarlo del Real Acuerdo 
de esta provincia me comunica la orden 
siguiente. 

((Al Real Acuerdo «le esta Audiencia 
se hizo notoria la Real orden que sigue. 
Ecsmo. Sr . Por el Ministerio «le Gracia 
y Justicia se ha coumnicado al Rr. Du
que Presidente del Ctaisejo lU-al de Es 
paña c Indias la Real «irden siguiente. == 
Ecsuu). Sr . Restituida en toda sn pleni
tud á los tribunales ordinarios la adminis
tración de justicia criminal por decreto de 
este día me manda S . M. la R E I N A (»O-
bcrnadora que haga entender á todos l«w 
magistrados y jueces de priiucra instancia 
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